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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 0,0

 22,0

 2,0

 22,0

 18,0

 32,5

 8,0

 48,0

 8,0

 14,0

 22,0

 16,0

 26,0

 26,0

 14,0

 16,0

 32,0

 26,0

 15,0

 16,0

 0,5

 30,0

 26,0

 16,0

 10,0

 26,0

 26,0

 14,0

 16,0

 22,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18601035 - C.E.I.P. Genil (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18003727 - C.E.I.P. Jardín de la Reina (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18601035 - C.E.I.P. Genil (Centro adscrito)

18601035 - C.E.I.P. Genil (Centro adscrito)

18601035 - C.E.I.P. Genil (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18601035 - C.E.I.P. Genil (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18601035 - C.E.I.P. Genil (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

Total de vacantes ofertadas: 21

Alcalá Córdoba, Claudia   

Alonso Butcher, Lucas   

Arnedo Segovia, Marta   

Arroyo Rosado, Darío   

Ayuso Gallardo, Andrea   

Baca Porcel, Buenaventura   

Baltar Bueno, Daniel   

Barranco Moreno, Lucía   

Bautista García, Alicia   

Beltrán López, Pablo   

Benítez Marín, Ángela   

Caballero Villalta, Ana Isabel   

Cano Expósito, Pedro   

Capela Delgado, Andrea   

Cerra Cheraka Prieto, Ismael   

Chornet Molina, Jaume   

Cívico Gago, David   

Cobo Quesada, Juan Carlos   

Cobo Sánchez, Lucía   

Dejneka , Julia   

Dos Santos , Gabriella   

Fandila Cano, Alejandro   

Gamarra Cámara, Cristina   

García Huete, Alberto   

García-Sabariego Carranza, Ramón Jesús   

Garrido Marín, Carlos   

Gómez Moh, Samuel   

González Delgado, Irene   

González Rosillo, Elvira   

Gonzalo López, Gonzalo   
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 16,0

 28,0

 2,0

 16,0

 34,0

 48,0

 16,0

 27,0

 8,0

 16,0

 18,0

 32,0

 26,0

 0,0

 26,0

 32,0

 0,0

 26,0

 42,0

 0,5

 42,0

 26,0

 26,0

 17,5

 18,0

 22,0

 16,0

 0,0

 24,0

 11,5

PUNTUACIÓN 
TOTAL

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18003703 - C.E.I.P. Profesor Tierno Galván (Centro adscrito)

18601035 - C.E.I.P. Genil (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18003727 - C.E.I.P. Jardín de la Reina (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18003727 - C.E.I.P. Jardín de la Reina (Centro adscrito)

18601035 - C.E.I.P. Genil (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

Total de vacantes ofertadas: 21

Hernández Pérez, Julia   

Huertas Hurtado, Rocío   

Hung Sereg, Michelle   

Jiménez Contreras, Julia   

Jiménez Ruíz, Marcelo   

Lamolda Mir, Arturo   

Lázaro Callejón, Marina   

Lopesino Porcel, Andrea Gloria   

López Jiménez, Miguel   

López López, Alba   

López-Aguado García, Hugo   

Martínez García, Joaquín   

Martínez Robles, Hada María   

Martínez Sánchez de Lara, Marco   

Martos Gilabert, Juan Manuel   

Medel Carbonell, Pablo Rafael   

Montalbán El Hiriche, Nadia   

Montoro Fernández, Alejandro   

Morillas Stevaux, Africa   

Muñoz Chacón, Silvia Lia   

Ontiveros Cervilla, Diego   

Ortega Lara, Ignacio   

Otálora Mingorance, Sergio   

Pan , Mengyao   

Pastor Landáburu, Pablo   

Pineda Mochón, Patricia Mª   

Pozo López, Francisco Javier   

Pozo Mesa, Carolina   

Requena Martínez, José   

Robles Torres, Raúl   
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 0,0

 30,0

 16,0

 14,5

 26,0

 24,0

 26,0

 16,0

 36,0

 10,0

 48,0

 30,0

 6,0

 31,0

 16,0

 8,0

 2,5

 11,0

 31,0

 0,0

 16,0

 6,0

 1,0

 12,0

 26,0

 16,0

 10,5

 6,0

 12,0

 1,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18601035 - C.E.I.P. Genil (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18003727 - C.E.I.P. Jardín de la Reina (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18009134 - C.E.I.P. Sierra Elvira (Centro adscrito)

18602261 - C.D.P. Alqueria

18601072 - C.E.I.P. Profesor Tierno Galván

18003405 - C.D.P. Virgen de las Angustias

18001822 - C.E.I.P. Hurtado de Mendoza

18002103 - C.E.PR. Francisco Ayala

18004094 - C.D.P. Virgen de Gracia

18003302 - C.E.I.P. Santa Juliana

18002531 - C.E.I.P. Pilar Izquierdo

18003661 - C.E.I.P. Gómez Moreno

18006212 - C.D.P. Sagrado Corazón

18003132 - C.D.P. Santo Domingo

18601448 - C.E.I.P. Las Mimbres

18007915 - C.E.I.P. Virgen de los Dolores

18007915 - C.E.I.P. Virgen de los Dolores

18002531 - C.E.I.P. Pilar Izquierdo

Total de vacantes ofertadas: 21

Román García, María Teresa   

Romero Fernández, Blanca   

Ruíz López, David   

Ruíz López, José Ángel   

Ruíz Sánchez, Laura   

Saavedra Requena, Marta   

Sánchez García, Francisco   

Sancho Lázaro, Aarón   

Smith Beaton, Victoria   

Teruel Vázquez, Inés María   

Torres Castillo, Borja Abraham   

Ubago Rodríguez, Javier   

Vaquero Montoro, Germán   

Vera Soto, Pablo   

Villén Molina, Jorge   

Alcina Matesanz, Elena   

Cabello Manzano, Laura   

Cabrerizo Torres, Diego   

Corpas Ruiz, José María   

Díaz Blanco, Jorge   

Díaz Menadas, Alexandre   

Fernández Cea, Jorge   

García Mateos, Adrián   

García Salazar, Sofía   

Herrerías García, José   

Manzano Hernández, José María   

Marín Muñoz, José Daniel   

Mateos García, Damián   

Montalvo Rodríguez, María   

Mora López, Jesús   
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 0,0

 1,5

 3,5

 10,0

 0,0

 24,5

 14,0

 10,5

 6,0

 26,0

 10,0

 1,0

 0,0

 11,0

 0,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

18601266 - C.E.I.P. El Olivarillo

18002531 - C.E.I.P. Pilar Izquierdo

18007401 - C.E.I.P. San Sebastián

18009663 - C.E.I.P. Emilio Carmona

18001196 - C.E.I.P. La Almohada

18001196 - C.E.I.P. La Almohada

04005818 - C.E.I.P. Tierno Galván

18000702 - C.E.I.P. Ntra.Sra. De los Remedios

18601072 - C.E.I.P. Profesor Tierno Galván

18000040 - C.D.P. Ave María

18602261 - C.D.P. Alqueria

18002531 - C.E.I.P. Pilar Izquierdo

18002531 - C.E.I.P. Pilar Izquierdo

18001196 - C.E.I.P. La Almohada

18002531 - C.E.I.P. Pilar Izquierdo

Total de vacantes ofertadas: 21

Granada, a doce de abril de 2011

Morales Contreras, Andrés José   (*26)

Padilla Salinas, María del Carme   

Pertíñez Salmerón, Amelia   

Poblador Márquez, José Mª   

Retamero Perea, Juan Manuel   

Rodríguez García, Elena   

Rodríguez Torres, Ana Isabel   

Román Parejo, Raúl   

Ruiz Salvatierra, María   

Sánchez Romero, María José   

Toro Cobo-Maeso, Eugenia   

Urbano Blázquez, Juan Manuel   

Vargas Hernández, Alejandro   

Vico Romero, Alejandro   

Yáñez Arrebola, Adrián   (*26)

Total solicitudes presentadas: 105
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A

 2,0

 16,0

 6,0

 16,0

 11,5

 0,0

 0,0

 14,0

 10,0

 2,0

 19,0

 0,0

 2,5

 0,5

 2,0

 2,0

 10,0

 6,0

Abad Garrido, Javier  

Aguilar Ruiz, Isabel  

Aguilera Martos, Nieves  

Alemany Costela, Carlos  

Álvarez Frías, Cándido  

Aquino Heredia, María  

Baena Hernández, Pedro  

Béjar López, Judit  

Bellido Miranda, Manuel  

Berzal González-Mendiondo, Eva  

Blasco Castro, Noelia  

Bryantseva , Cristina  

Calderón Rivera, Juan  

Calvo González, Julián Ángel  

Calvo Mir, Alberto Ibrahin  

Canaviri Cuéllar, Gabriel  

Cantarero Doblas, Ana Irina  

Cárdenas Torre, David  

PUNTUACIÓN
TOTAL

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004288 - I.E.S. Politécnico Hermenegíldo Lanz

18700244 - I.E.S. Trevenque

18008257 - I.E.S. Jiménez de Quesada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A

 0,0

 24,0

 6,0
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 8,0

 0,0

 10,5

 2,0

 0,0
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 14,0

 4,0

 6,5

 0,0

 34,0
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Carretero Martínez, Marta  

Casas Sánchez, Javier  

Castillo Cabrera, Jesús del  

Castillo Valverde, Álvaro  

Castro Martín, Julia  

Castro Merino, Paula  

Chabassiere Mata, Yves Manuel  

Cifuentes Martínez, Ángela  

Ciprian Stefan, Bibilan  

Cruz Carmona, María José  

De la Rosa Herrán, Lucas  

De Oliveira Silva, Valeska  

Del Bot Jerez, Daniel  

Domínguez Álvarez, Míriam  

Domínguez Lorente, Francisco  

Escudero Flores, Alejandro  

Espejo Hijano, Pablo  

Espínola Tarifa, Jason Mario  

PUNTUACIÓN
TOTAL

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003031 - C.D.P. Sagrado Corazón

18000787 - I.E.S. Luis Bueno Crespo

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003508 - C.D.P. Santa María

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.
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 2,0

 30,0

 6,5

 6,0

 10,0

 15,5

 10,0

 14,0
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 22,0
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 6,0
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Espinoza Garcés, Jordán Alejandro  

Estrella Beard, Mariela  

Fernández Arce, Rubén  

Fernández Crespo, Manuel  

Fernández Rivero, Fernando  

Funes González, Roberto  

Gallego Gutiérrez, Esteban  

García Almazán, Raquel  

García Diéguez, Sergio  

García Muñoz, Luis Eugenio  

García Ruiz de Adana, Lucía  

Garzón De la Torre, Carlota  

Garzón Gómez, Fernando  

Godoy Cacho, Laura  

Gómez Muñoz, María  

González De Cózar, Sergio  

González Fernández, Viviana  

González Jiménez, Juan Antonio  

PUNTUACIÓN
TOTAL

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003612 - C.D.P. San Juan Bosco

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004197 - C.D.P. Caja General de Ahorros

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003004 - I.E.S. Arabuleila

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A

 0,5

 14,0

 0,0

 10,0

 0,0

 0,0

 6,0

 8,5

 27,0

 27,0

 34,0

 0,0

 2,0

 0,0

 8,0

 8,0

 0,0

 8,0

Gordón Couassi, Iara  (*26)

Gutiérrez Ocaña, Emilio Juan  

Gutiérrez Southworth, Joseph Alejandro  

Hitos Martos, Alejandro  

Hódar Jiménez, Marta  

Jiménez Carretero, Mónica  

Jiménez Medina, Laura  

Jiménez Mercado, María Candela  

Larralde Fernández, Eliseba  

Larralde Fernández, Samuel  

Lázare Lopera, Alejandro  

Leandri Villaverde, Francisco  

Lin , Yunhao  

López Bolívar, María  

López Guirado, Lucía  

López de Hierro Carranza, Ángela  

Lozano Navarro, Blanca  

Lozano Vargas, Raúl  

PUNTUACIÓN
TOTAL

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700441 - I.E.S. Miguel de Cervantes

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A

 6,0

 8,5

 0,5

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 12,0

 0,0

 31,0

 10,0

 24,0

 8,0

 14,0

 26,0

 12,0

 0,0

 10,5

Lucena Pozo, Jorge Daniel  

Luque Ventura, Amaya  

Machado Flórez, Luisa Fernanda  

Maldonado Ortega, Sergio  

Marín Martín, Adrián  

Márquez Guerrero, Paula  

Martín Carmona, Alicia Isabel  

Martín Díaz, Álvaro  

Martín Gamero, Nuria  

Martín Rodríguez, César  

Martínez Castillo, Jorge  

Matas Caballero, Antonio  

Medina Hermosilla, Daniel  

Mingorance Mena, Rafael  

Molina Crespo, Álvaro Javier  

Molina Mora, Gabriela de los Ángeles  

Molina Palomino, Ricardo  

Molina Rodríguez, Santiago Eloy  

PUNTUACIÓN
TOTAL

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18004197 - C.D.P. Caja General de Ahorros

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18002875 - C.D.P. La Inmaculada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

Código Seguro de Verificación: tR30JHxRk7kT5iqhwxKaljJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR ROLDAN GARVI, JORGE IGNACIO FECHA Y HORA 12/04/2011 13:23:28

FIRMADO POR MONTORO NAVARRETE, JUAN DAMIAN FECHA Y HORA 12/04/2011 13:41:39

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es tR30JHxRk7kT5iqhwxKaljJLYdAU3n8j PÁGINA 9/43

tR30JHxRk7kT5iqhwxKaljJLYdAU3n8j



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

R
ef

.D
oc

.: 
In

fB
ar

G
en

_2
01

1 
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

80
10

44
6

I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A

 0,0

 26,0

 0,0

 4,0

 12,0

 16,0

 30,5

 10,0

 0,0

 22,0

 16,0

 1,0

 0,0

 10,0

 30,0

 6,0

 44,0

 2,0

Monreal Muñoz, Carmen  

Morales López, Laura  

Morán Rodríguez, Diego  

Morell Velasco, Eliseo  

Moreno Sevilla, Álvaro  

Muñoz Del Pico, Mónica María  

Muñoz Medialdea, Alicia  

Muros Ruiz, Jesús  

Ocaña Vidal, María  

Olivencia Moreno, Elvira Catalina  

Pedrinacci De la Cruz, Leonardo  

Perales Sierra, León  

Pérez Escobar, Marta  

Pérez Martín, María  

Pérez Pérez, Irene  

Plata López, Marina de la  

Polo González, José Luis  

Puerta Lorenzo, José Jesús  

PUNTUACIÓN
TOTAL

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700311 - I.E.S. La Madraza

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004148 - I.E.S. Escultor Sánchez Mesa

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003004 - I.E.S. Arabuleila
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 11/43 

Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A

 0,5

 1,5

 10,0

 8,0

 0,0

 24,0

 8,0

 34,0

 14,0

 10,0

 10,0

 14,0

 8,0

 15,0

 25,0

 2,0

 22,0

 16,5

Puertollano Izquierdo, Cristóbal  

Ramírez García, Ángel  

Redondo Ruiz, Elisabeth  

Rodelas Sánchez, Elena  

Rodríguez Arderius, Yoel  

Rodríguez Capilla, Julio José  

Rodríguez De la Osa, Elisa María  

Rovira Muñoz, Isabel  

Rubio Hidalgo, Ángel  

Ruiz Sánchez, Pablo  

Sáez Jiménez-Casquet, Jorge  

Sánchez Rodríguez, María Dolores  

Santiago Martín, Mario  

Serrano Jiménez, Carla Isabel  

Tuapanta Duchi, Alejandro  

Úbeda Porcel, Paula  

Urbano Hernández, Alejandro  

Urendes López, Pedro  

PUNTUACIÓN
TOTAL

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18010185 - I.E.S. Alhambra

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18002841 - C.D.P. Dulce Nombre de María

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700311 - I.E.S. La Madraza

18008178 - C.D.P. Carmen Sallés

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18000842 - I.E.S. Alhendín

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 12/43 

Curso: 1º DE E.S.O.

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

 ALUMNO/A

 14,0

 14,0

 2,0

Vázquez Morgado, Jara  

Vera Muñoz, Andrea  

Vieira Da Silva, Innara Cristina  

PUNTUACIÓN
TOTAL

Granada, a doce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Alcina Matesanz, Elena   

Alonso Butcher, Lucas   

Arroyo Rosado, Darío   

Ayuso Gallardo, Andrea   

Baca Porcel, Buenaventura   

Barranco Moreno, Lucía   

Bautista García, Alicia   

Beltrán López, Pablo   

Benítez Marín, Ángela   

Cabello Manzano, Laura   

Cabrerizo Torres, Diego   

Cano Expósito, Pedro   

Capela Delgado, Andrea   

Cerra Cheraka Prieto, Ismael   

Chornet Molina, Jaume   

Cobo Sánchez, Lucía   

Corpas Ruiz, José María   

18700441 - I.E.S. Miguel de Cervantes

18004094 - C.D.P. Virgen de Gracia

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004288 - I.E.S. Politécnico Hermenegíldo Lanz

18000787 - I.E.S. Luis Bueno Crespo

18700232 - I.E.S. Alba Longa

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003600 - C.D.P. Juan XXIII-Cartuja

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

  0,0

  0,0

 14,0

 22,0

  6,0

  2,0

 16,5

 16,0

  8,0

  0,0

 22,0

  0,0

  2,5

 16,5

 11,0

 26,0

  6,0

 26,0

 14,0

 16,0

  1,0

 15,0

  9,0

 15,0

  1,0

  1,0

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

Código Seguro de Verificación: tR30JHxRk7kT5iqhwxKaljJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR ROLDAN GARVI, JORGE IGNACIO FECHA Y HORA 12/04/2011 13:23:28

FIRMADO POR MONTORO NAVARRETE, JUAN DAMIAN FECHA Y HORA 12/04/2011 13:41:39

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es tR30JHxRk7kT5iqhwxKaljJLYdAU3n8j PÁGINA 13/43

tR30JHxRk7kT5iqhwxKaljJLYdAU3n8j



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

R
ef

.D
oc

.: 
In

fB
ar

G
en

_2
01

1 
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

80
10

44
6

I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Dejneka , Julia   

Díaz Blanco, Jorge   

Díaz Menadas, Alexandre   

Dos Santos , Gabriella   

Fandila Cano, Alejandro   

Fernández Cea, Jorge   

Gamarra Cámara, Cristina   

García Huete, Alberto   

García Mateos, Adrián   

García Salazar, Sofía   

García-Sabariego Carranza, Ramón Jesús   

Garrido Marín, Carlos   

Gómez Moh, Samuel   

González Delgado, Irene   

González Rosillo, Elvira   

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003612 - C.D.P. San Juan Bosco

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700372 - I.E.S. Montevives

18003004 - I.E.S. Arabuleila

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18009146 - C.D.P. Santiago Ramón y Cajal

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700311 - I.E.S. La Madraza

  2,0

 16,0

  0,0

  0,0

 16,0

  0,5

  0,5

 30,0

  8,0

  0,0

  0,0

 26,0

  0,0

  1,0

  1,0

 12,0

 10,0

 10,0

 26,0

  0,0

 14,0

  0,0

 14,0

  0,0

  0,0

  0,0
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Gonzalo López, Gonzalo   

Hernández Pérez, Julia   

Herrerías García, José   

Huertas Hurtado, Rocío   

Jiménez Contreras, Julia   

Jiménez Ruíz, Marcelo   

Lázaro Callejón, Marina   

Lopesino Porcel, Andrea Gloria   

López Jiménez, Miguel   

Manzano Hernández, José María   

Marín Muñoz, José Daniel   

Martínez García, Joaquín   

Martínez Robles, Hada María   

Martínez Sánchez de Lara, Marco   

Martos Gilabert, Juan Manuel   

Mateos García, Damián   

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004288 - I.E.S. Politécnico Hermenegíldo Lanz

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18004252 - C.D.P. San Isidoro

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004252 - C.D.P. San Isidoro

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18002243 - I.E.S. Federico García Lorca

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18008257 - I.E.S. Jiménez de Quesada

 22,0

  0,0

 16,0

  0,0

 12,0

  0,0

 18,0

  2,0

 16,0

  0,0

 11,0

  1,0

  8,0

  0,0

 16,0

 10,0

  0,5

 10,5

 32,0

  2,0

 26,0

  0,0

 10,0

  0,0

  6,0

  0,0
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Montalbán El Hiriche, Nadia   

Montalvo Rodríguez, María   

Montoro Fernández, Alejandro   

Morillas Stevaux, Africa   

Ontiveros Cervilla, Diego   

Ortega Lara, Ignacio   

Otálora Mingorance, Sergio   

Pan , Mengyao   

Pertíñez Salmerón, Amelia   

Pineda Mochón, Patricia Mª   

Poblador Márquez, José Mª   

Pozo López, Francisco Javier   

Pozo Mesa, Carolina   

Requena Martínez, José   

Retamero Perea, Juan Manuel   

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18002243 - I.E.S. Federico García Lorca

18008257 - I.E.S. Jiménez de Quesada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18009146 - C.D.P. Santiago Ramón y Cajal

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700441 - I.E.S. Miguel de Cervantes

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700724 - I.E.S. La Laguna

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700657 - I.E.S. Manuel de Falla

18700311 - I.E.S. La Madraza

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18008257 - I.E.S. Jiménez de Quesada

18003004 - I.E.S. Arabuleila

  0,0

  0,0

  2,0

  2,0

 10,0

  0,0

 16,0

 42,0

 34,0

  2,0

 10,0

 26,0

  0,0

 17,5

  1,5

  3,5

  6,0

 10,0

 10,0

  0,0

  6,0

 16,0

  0,0

 24,0

  0,0

  8,0
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Robles Torres, Raúl   

Rodríguez Torres, Ana Isabel   

Román García, María Teresa   

Román Parejo, Raúl   

Romero Fernández, Blanca   

Ruiz Salvatierra, María   

Ruíz López, David   

Ruíz López, José Ángel   

Ruíz Sánchez, Laura   

Saavedra Requena, Marta   

Smith Beaton, Victoria   

Teruel Vázquez, Inés María   

Toro Cobo-Maeso, Eugenia   

Ubago Rodríguez, Javier   

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004288 - I.E.S. Politécnico Hermenegíldo Lanz

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004288 - I.E.S. Politécnico Hermenegíldo Lanz

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

 11,5

  0,0

 14,0

 14,0

  0,0

 10,5

 16,0

  6,0

  2,0

 16,0

  0,5

 14,5

 26,0

  0,0

  0,0

  8,0

 36,0

  4,0

  4,0

 10,0

  0,0

  6,0

 10,0

  0,0

  6,0

 14,0
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 18/43 

PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Granada, a doce de abril de 2011

Vaquero Montoro, Germán   

Vargas Hernández, Alejandro   

Vera Soto, Pablo   

Vico Romero, Alejandro   

Villén Molina, Jorge   

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18009146 - C.D.P. Santiago Ramón y Cajal

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18008178 - C.D.P. Carmen Sallés

18008257 - I.E.S. Jiménez de Quesada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700244 - I.E.S. Trevenque

  6,0

 10,0

  0,0

  0,0

 15,0

 11,0

  1,0

  1,0

  0,0

 14,0
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 19/43 

Curso: 2º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

18000787 - I.E.S. Luis Bueno Crespo

18002243 - I.E.S. Federico García Lorca

Total de vacantes ofertadas: 8

Granada, a doce de abril de 2011

Asghar , Mahzaib   

Ortega Mateos, Inés   (*26)

Sánchez Cervera, Aleixandra   

Total solicitudes presentadas: 3
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 20/43 

Curso: 2º DE E.S.O.

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

 ALUMNO/A

 0,0

 26,0

 0,5

 10,0

Carmona Sánchez, Paloma  

Eleno Oria, Raúl  

Gordon Couassi, Moira  (*26)

Iglesias Ahualli, Paula Gabriela  

PUNTUACIÓN
TOTAL

Granada, a doce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

18002875 - C.D.P. La Inmaculada

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 21/43 

PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 2º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Granada, a doce de abril de 2011

Asghar , Mahzaib   

Sánchez Cervera, Aleixandra   

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004094 - C.D.P. Virgen de Gracia

18002875 - C.D.P. La Inmaculada

  0,0

 14,0

 10,0
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 3º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

18002930 - C.D.P. La Presentación de Nuestra Señora

18004288 - I.E.S. Politécnico Hermenegíldo Lanz

18004288 - I.E.S. Politécnico Hermenegíldo Lanz

18002875 - C.D.P. La Inmaculada

18002966 - C.D.P. La Asunción

18002243 - I.E.S. Federico García Lorca

18700803 - I.E.S. Blas Infante

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18000787 - I.E.S. Luis Bueno Crespo

18003791 - C.D.P. Juan XXIII-Zaidín

Total de vacantes ofertadas: 19

Granada, a doce de abril de 2011

Almagro Rodríguez, Alberto   

Asghar , Laraib   

Benavides Martínez, María   

Contreras Teva, Cristina   

Fernández Martínez, Paula   

Márquez Moreno, Sara   

Morente Salazar, Moisés   

Robles Mora, Álvaro   

Robles Torres, Emilio   

Romera Domínguez, Mar   

Zamora Castro, Víctor José   

Total solicitudes presentadas: 11
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 23/43 

Curso: 3º DE E.S.O.

 ALUMNO/A

 1,0

 11,5

 1,0

 0,0

Belmonte Maturana, Lidia  

Gálvez Moya, Francisco José  

Illescas Montalbán, María de la Paz  

Morales Rodríguez, Fernando  

PUNTUACIÓN
TOTAL

Granada, a doce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18008257 - I.E.S. Jiménez de Quesada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18003612 - C.D.P. San Juan Bosco

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 24/43 

PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 3º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Granada, a doce de abril de 2011

Asghar , Laraib   

Benavides Martínez, María   

Contreras Teva, Cristina   

Fernández Martínez, Paula   

Morente Salazar, Moisés   

Robles Mora, Álvaro   

Romera Domínguez, Mar   

Zamora Castro, Víctor José   

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004094 - C.D.P. Virgen de Gracia

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004252 - C.D.P. San Isidoro

18009146 - C.D.P. Santiago Ramón y Cajal

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18010185 - I.E.S. Alhambra

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

  0,0

 14,0

 10,0

  8,0

 16,0

  2,0

  0,5

  0,5

  0,0

  0,0

  0,0

  0,0

 14,0
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 4º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 12,5

 10,0

 16,0

 14,0

 0,0

 6,0

 14,5

PUNTUACIÓN 
TOTAL

18700803 - I.E.S. Blas Infante

18006790 - C.D.P. San Agustín

18002841 - C.D.P. Dulce Nombre de María

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18003004 - I.E.S. Arabuleila

18700372 - I.E.S. Montevives

18004094 - C.D.P. Virgen de Gracia

Total de vacantes ofertadas: 0

Granada, a doce de abril de 2011

Alonso García, Adrián   

Fernández Fernández, Miguel Ángel   

García Gallego, Juan   

Ruiz Luque, Samuel   

Tejeda Terribas, Francisco   (*26)

Téllez Salguero, Mario   

Vidal Granados, Juan Luis   

Total solicitudes presentadas: 7
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 4º DE E.S.O.

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

 ALUMNO/A

 0,0

 10,0

 14,0

 2,0

 0,0

 14,0

 8,0

 2,0

Cruz Carmona, Gloria María  

Fernández López, Raúl  

Garzón Gutiérrez, Sergio  

González García, Ernesto  

Leandri Villaverde, Sol  

Oliver López-Marín, Elena  

Rosa Pereira, Álvaro  

Sánchez Azorín, José Antonio  

PUNTUACIÓN
TOTAL

Granada, a doce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18009146 - C.D.P. Santiago Ramón y Cajal

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 4º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Granada, a doce de abril de 2011

Alonso García, Adrián   

Fernández Fernández, Miguel Ángel   

García Gallego, Juan   

Ruiz Luque, Samuel   

Téllez Salguero, Mario   

Vidal Granados, Juan Luis   

18010185 - I.E.S. Alhambra

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18002784 - C.D.P. Santo Tomás de Villanueva

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003454 - C.D.P. Juan XXIII-Chana

18004197 - C.D.P. Caja General de Ahorros

  2,5

  8,5

  0,0

 10,0

 10,0

 10,0

 16,0

 16,0

  2,0

  0,0

 14,0

 14,0

  6,0

  6,0

  8,5

  8,5
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 10,5

 0,0

 16,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Cabrerizo Torres, Cristina   

Hernández Sánchez, Carolina   

Raya Castellano, Rodrigo Javier   

18004094 - C.D.P. Virgen de Gracia

18003132 - C.D.P. Santo Domingo

Total de vacantes ofertadas: 0

Granada, a doce de abril de 2011

Total solicitudes presentadas: 3
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A

 8,0

 10,0

 14,0

 0,0

 14,0

 8,0

 0,0

 8,0

 10,0

 10,0

 16,0

 1,0

 16,0

 0,0

 12,0

 10,0

 14,0

 0,0

 16,0

Bago López, Luis Enrique  

Barón Torcal, Blanca  

Cánovas García, Marta  

Cañavate Cano, Marta  

Carrión Ruiz, Beatriz  

Casanova Gallardo, Enrique  

Entrena Serrano, Carlos Alejandro  

Ferriz Salcedo, Margarita  

Gálvez Moya, Isabel María  

García Bertini, César Patricio  

González Naranjo, Laura  

Herrera Valero, María  

Hidalgo Morell, Marta  

Jiménez Moya, Elisa Liliana  

Jiménez Rodríguez, Raquel  

Lara García, Pablo  

León Mas, Silvia  

Mallol Fernández-Píñar, Andrea  

Martín Cabezas, Daniel Luis  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700311 - I.E.S. La Madraza

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700037 - I.E.S. Pedro Soto de Rojas

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18003612 - C.D.P. San Juan Bosco

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18003612 - C.D.P. San Juan Bosco

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004094 - C.D.P. Virgen de Gracia

18009146 - C.D.P. Santiago Ramón y Cajal

18009146 - C.D.P. Santiago Ramón y Cajal

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A
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 16,0
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 10,0
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Martínez Perandres, Sergio  

Mateos Martos, Álvaro  

Mayor Martínez, Enrique  

Mesa Pérez, Francisco  

Mingorance Martín, Aruka  

Miñán Polo, Sara  

Morales Rodríguez, David  

Nombela Durán, Carlos  

Ojel-Jaramillo López, Patricia  

Oliver Pérez, Cristina  

Pareja Martínez, Francisco José  

Pérez Pérez, María Pilar  

Pérez Pérez, María Teresa  

Reina Sánchez, Africa  

Rodríguez Gilabert, Alicia  

Ruiz Gutiérrez, David  

Ruiz Martínez, Cristina  

Salguero Reque, Silvia  

Sánchez Del Pino, María  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003612 - C.D.P. San Juan Bosco

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700441 - I.E.S. Miguel de Cervantes

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18003612 - C.D.P. San Juan Bosco

18004291 - I.E.S. Padre Manjón
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A

 2,0

 6,0

 16,0

 0,0

Sánchez Megías, Saray  

Suárez Olmos, Jesús  

Uribe Valero, Daniel  

Yoldi González, Alejandro  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Granada, a doce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

18003612 - C.D.P. San Juan Bosco

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A
CENTRO SUBSIDIARIO 

SOLICITADO
PUNTUACIÓN 

TOTAL

Cabrerizo Torres, Cristina   

Hernández Sánchez, Carolina   

Raya Castellano, Rodrigo Javier   

Granada, a doce de abril de 2011

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

 10,5

  0,0

  2,0

 16,0

 16,0
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 8,0

 2,0

 16,0

 10,0

 8,0

 26,0

 2,0

 4,0

 0,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Arroyo Rodríguez, Ignacio   

Brooks Guerrero, Samanta Juli   

Díaz Menadas, Lucía   

León Vaquero, Ángeles   

Martín López, Sergio   

Morales Gonzales, Alejandra   

Mortlock Vidal, Amara Samantha   

Ortega Mateos, Darío   (*26)

Rodríguez Urbano, Sara   

18003855 - C.D.P. Jesús y María-Cristo de la Yedra

11700585 - I.E.S. Almadraba

18004094 - C.D.P. Virgen de Gracia

18006212 - C.D.P. Sagrado Corazón

18004252 - C.D.P. San Isidoro

18004252 - C.D.P. San Isidoro

11700585 - I.E.S. Almadraba

18000787 - I.E.S. Luis Bueno Crespo

18000842 - I.E.S. Alhendín

Total de vacantes ofertadas: 3

Granada, a doce de abril de 2011

Total solicitudes presentadas: 9
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A

 0,0

 8,0

 0,0

 2,0

 1,0

 10,0

 0,0

 8,0

 14,0

 0,5

 0,0

 0,0

 14,0

 11,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 8,0

Alcalá Rodríguez, José Ángel  

Arroyo López, Alba  

Berrada , Doua  

Castillo Sarabia, Irene  

Chacón Estévez, Adrián  

Elvira Barrios, Paula  

Escobar Berbel, Jesús  

Estévez Rodríguez, Sara  

Fajardo García, Manuel  

Fernández Bohórques, Míriam María  

García Miras, Laura  

García Rodríguez, Juan Manuel  

García Romera, María del Mar  

Gómez , Uxia  

Guerrero Ramírez, Verónica  

Herrero López, Paula  

Huertas Nievas, Armando  

Lafuente Molina, Virginia  

Lupión Sánchez, Natalia  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

18009146 - C.D.P. Santiago Ramón y Cajal

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

18009146 - C.D.P. Santiago Ramón y Cajal

18003600 - C.D.P. Juan XXIII-Cartuja

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18003612 - C.D.P. San Juan Bosco

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700232 - I.E.S. Alba Longa

18004112 - C.D.P. Cristo Rey

18004112 - C.D.P. Cristo Rey

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A

 0,0

 8,0

 12,0

 0,0

 0,0

 14,0

 14,0

 2,0

 14,0

 6,0

 0,0

 0,0

 0,5

 0,0

 14,0

 0,0

 2,5

 10,0

 0,0

Manzano Oriol, Beatriz  

Martín Gómez, Pablo José  

Martínez Sánchez, Raquel  

Molinero Elbo, Sandra  

Morales Cervilla, Jorge Francisco  

Oliver Mora, Oscar  

Palomar Calvo, Daniel  

Pareja Martínez, Diego Manuel  

Pérez García, Beatriz  

Pino Navarro, Raquel  

Prieto García, Lucía  

Reyes Baque, Wilter Leonel  

Rojas Del Arco, Marta  

Román Rodríguez, Lorena  

Sánchez Gualda, Alberto  

Sánchez Rueda, Mario Jesús  

Sedano Fernández, David  

Segovia Baena, Fátima  

Sierra Gil, Javier  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

18700311 - I.E.S. La Madraza

18002851 - C.D.P. Inmaculada Niña

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18009146 - C.D.P. Santiago Ramón y Cajal

18010185 - I.E.S. Alhambra

18003612 - C.D.P. San Juan Bosco

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

 ALUMNO/A

 10,0

 0,5

Tapia Garrido, Pablo  

Tejero López, Míriam  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Granada, a doce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A
CENTRO SUBSIDIARIO 

SOLICITADO
PUNTUACIÓN 

TOTAL

Arroyo Rodríguez, Ignacio   

Brooks Guerrero, Samanta Juli   

Díaz Menadas, Lucía   

León Vaquero, Ángeles   

Martín López, Sergio   

Morales Gonzales, Alejandra   

Mortlock Vidal, Amara Samantha   

Ortega Mateos, Darío   (*26)

Rodríguez Urbano, Sara   

Granada, a doce de abril de 2011

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700311 - I.E.S. La Madraza

18003454 - C.D.P. Juan XXIII-Chana

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18009249 - I.E.S. Severo Ochoa

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18009195 - I.E.S. Mariana Pineda

18004264 - I.E.S. Padre Suárez

18700293 - I.E.S. Francisco Ayala

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18003028 - C.D.P. Regina Mundi

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18009249 - I.E.S. Severo Ochoa

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

  8,0

  0,0

  0,0

 14,0

  2,0

  2,0

 16,0

  2,0

 10,0

 10,0

  0,0

 10,0

 10,0

  0,0

  8,0

  8,0

  0,0

  2,0

  2,0

  2,0

  0,0
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

Romero Herráiz, Manuel   11700585 - I.E.S. Almadraba

Total de vacantes ofertadas: 5

Granada, a doce de abril de 2011

Total solicitudes presentadas: 1
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A

 0,0Molinero Davies, David  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Granada, a doce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

18004276 - I.E.S. Ángel Ganivet

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A
CENTRO SUBSIDIARIO 

SOLICITADO
PUNTUACIÓN 

TOTAL

Romero Herráiz, Manuel   

Granada, a doce de abril de 2011

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

18009249 - I.E.S. Severo Ochoa

18004291 - I.E.S. Padre Manjón

  2,0

  2,0

  2,0

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

Blasco Soriano, Teresa de Jesús   

Pérez Serrano, Pablo   (*26)

04700260 - I.E.S. Aguadulce

18004094 - C.D.P. Virgen de Gracia

Total de vacantes ofertadas: 8

Granada, a doce de abril de 2011

Total solicitudes presentadas: 2

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 

Código Seguro de Verificación: tR30JHxRk7kT5iqhwxKaljJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

 ALUMNO/A

 14,0Vargas Sabater, Pablo José  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Granada, a doce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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I.E.S. Generalife

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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El Secretario.

Fdo.:Roldán Garvi, Jorge Ignacio.

V.ºB.º El Director.

Fdo.:Montoro Navarrete, Juan-
Damián.

(sello del centro)

PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A
CENTRO SUBSIDIARIO 

SOLICITADO
PUNTUACIÓN 

TOTAL

Blasco Soriano, Teresa de Jesús   

Pérez Serrano, Pablo   (*26)

Granada, a doce de abril de 2011

18700013 - I.E.S. Fray Luis de Granada   0,0
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